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1. OBJETO

El  presente  Pliego  de  Condiciones  Técnicas  Particulares  tiene  por  objeto  la  definición  de  las

condiciones por la que se regirá la prestación del servicio solicitado por la Agencia de Medio Ambiente y

Agua de Andalucía. M.P. (La Agencia en adelante) del “SUMINISTRO DE MATERIALES Y SERVICIO DE

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DEL SISTEMA DE RIEGO PARA LA AMPLIACIÓN DEL ENCARGO DE

PRODUCCIÓN DE PLANTA 2022/28”.  

2. LUGAR DE EJECUCIÓN

Como regla general, los pedidos se suministrarán en nuestras instalaciones que son los siguientes:

 Vivero San Jerónimo, Carretera de la Rinconada, s/n, km. 1,5. 41015 Sevilla. donde se llevará

a cabo la mayor parte de la campaña.

 Vivero La Resinera, Finca La Resinera, 18126 Arenas del Rey, Granada.

 Vivero  Majarromaque,  Ctra  CA-4104,  Poblado  José  Antonio,  km 0.2,  11759,  Jerez  de  la

Frontera, Cádiz.

 Vivero de Lugar Nuevo, Carretera. Andújar-Santa María de la Cabeza Km.27 Andújar, Jaén.

 Vivero de las Tobas y Alberquillas, carretera Estación de la Junta Km.2. Higuera de la Sierra,

Huelva

En dichas instalaciones se tendrá que realizar también las tareas de mantenimiento y reparación de

bombas de riego para su perfecto estado de funcionamiento.

3. OBJETIVO ESPECÍFICO

La Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, realiza, dentro de la Dirección de Medio Ambiente

y  Sostenibilidad  numerosos  trabajos  de  conservación  y  mantenimiento  en  distintas  redes  de

equipamientos como la Red de Viveros. Estos centros se encuentran distribuidos por todo el territorio

de  Andalucía.  Para  la  ejecución  de  los  trabajos  de  producción  de  planta,  resulta  imprescindible

disponer de un sistema de riego adecuado y actualizado, necesario para el desarrollo de las plantas a

producir.

La Agencia tiene encargada la producción de plantas en los viveros de la red de la Junta de Andalucía.

Para poder llevar a cabo el encargo de producción de planta en los viveros incluidos en la Red, se

precisa como una  actividad necesaria de las que constituyen el proceso,  el  riego de las plantas y
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semillas para su germinación, desarrollo, crecimiento y, en su caso, endurecimiento de las mismas.

Este sistema de riego tiene deterioros con el tiempo y se hace necesaria su actualización y reemplazo

de determinados elementos.

La descripción y características los suministros y servicios que se incluyen en este pliego quedan

descritas en el punto 9 de este mismo pliego “descripción de los trabajos a realizar” y la cantidad

necesaria de sus unidades se incorpora en una relación valorada como documentación propia de esta

misma licitación.

4. COMPONENTE E INVERSIÓN

En cumplimiento de los principios específicos de ejecución del Plan de Recuperación Transformación y

Resiliencia (PRTR), recogidos en el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, las actuaciones objeto del

presente contrato se encuadran dentro del COMPONENTE 4, INVERSIÓN C4.14

En particular, se encuadra en el proyecto de inversión de la Junta de Andalucía 20220000587, IDA 4411

e ID 524.

5. DEFINICIÓN DE HITOS Y OBJETIVOS APLICABLES AL CONTRATO. 

En el marco del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y Resiliencia,  para las actuaciones

objeto de la presente licitación se establecen los hitos y objetivos, plazos de ejecución y mecanismos

de verificación que se exponen a continuación: 

La fecha límite en que deben completarse todos los trabajos tiene un plazo de finalización DE TREINTA

Y SEIS MESES desde el inicio del contrato con la ampliación.
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6. ETIQUETADO VERDE Y ETIQUETADO DIGITAL

Este contrato contribuye a la transición ecológica y digital a través de los coeficientes establecidos en el

etiquetado verde y digital del componente y la medida del Plan de Recuperación Transformación y

Resiliencia en la que se encuadra. 

Medida/submedida Etiqueta (campo de intervencion) Contribución
clima

Contribución
medio ambiente 

C4.I4 Conservación y restauración de
ecosistemas y su biodiversidad

N.º 50 Protección  de  la  naturaleza  y  la
biodiversidad, patrimonio y recursos
naturales,  infraestructuras verdes y
azules

40% 100%

7. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE NO CAUSAR PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO

AMBIENTE (DNSH)

El adjudicatario deberá respetar el principio de no causar un perjuicio significativo (DNSH) a los 6

objetivos medioambientales definidos en el Reglamento (UE) 2020/852, detallados a continuación:

a) mitigación del cambio climático; 

b) adaptación al cambio climático; 

c) uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos;

d) transición hacia una economía circular;

e) prevención y control de la contaminación; 

f) protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas.
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Medida Objetivo Nombre

Indicadores 
cualitativos para 

los hitos

Unidad
Valor de 

referencia meta trimestre año

C4.I4 O.1 Actuaciones de conservación de la biodiversidad millar 400 600 Q4 2025
Cantidad de planta producida (en miles de unidades) en la anualidad 2025 en la red de 
Viveros de la Junta de Andalucía

Medida Hito Nombre

Indicadores 
cualitativos para 

los hitos

Unidad
Valor de 

referencia meta trimestre año

C4.I4 H.1
Contribución a la reducción de emisión de gases 
mediante la norma EURO VI ud Q4 2025

El adjudicatario aportará las fichas técnicas de los vehículos que se utilicen y que se 
valorarán tal como se especifica en los criterios de adjudicación

Indicadores cuantitativos para los 
objetivos

Tiempo
Descripción del objetivo

Indicadores cuantitativos para los 
objetivos

Tiempo
Descripción del objetivo
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De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Orden HFP 1030/2021, de 29 de septiembre,

es  un  principio  específico  de  obligatoria  consideración  en  la  ejecución  de  todas  las  actuaciones

sufragadas por los fondos del PRTR la adopción de medidas para evitar el riesgo de causar un perjuicio

significativo al medio ambiente, así como su seguimiento y verificación.  

En este sentido, el adjudicatario deberá disponer de: 

1) Documentación acreditativa de la entrega de los residuos a gestor autorizado

2) Documentación acreditativa o declaración responsable del  uso de vehículos de transporte

menos contaminantes atendiendo a la normativa EURO.

La documentación a la que se hace referencia en los puntos 1 y 2 se entregará a la finalización de los

trabajos, sin perjuicio de que pueda ser requerida por la dirección facultativa durante la ejecución de

los mismos. 

8. COMPROMISOS EN MATERIA DE COMUNICACIÓN

Los beneficiarios finales tienen que cumplir con las obligaciones de comunicación y publicidad del

PRTR, según se recoge en el Manual de comunicación para gestores y beneficiarios de los fondos del

PRTR.

Se indica a continuacón el enlace a la página oficial de descarga de materiales gráficos e identidad

visual: 

• HTTPS://PLANDERECUPERACION.GOB.ES/IDENTIDAD-VISUAL  

9. DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

En los viveros pertenecientes a la Red de Viveros se lleva a cabo la producción de planta forestal para

cubrir  las necesidades de planta en las actuaciones propias. 

Entre las labores culturales que se realizan en dichos viveros, la más necesaria para conseguir la planta

óptima que cumpla los parámetros de calidad, especialmente en fechas estivales, es el riego y para ello

el funcionamiento adecuado del sistema de riego en todos los centros es prioritario.

La  Agencia  al  no disponer  de  medios  propios  para  el  servicio  de  mantenimiento  y  reparación  de

determinadas averías complejas, ni del suministro de los materiales necesarios para mantener dicho
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sistema de riego en los viveros, necesita contratarlo con empresas especializadas en el sector.

Los  trabajos  y  cantidades  recogidas  en  la  relación  valorada  anexa  son  aproximados,  pudiendo

producirse una variación al alza o a la baja del número de cada una de ellas.

Será necesaria la comunicación entre los técnicos de la Agencia y los representantes de la empresa

adjudicataria para lo que se solicita un contacto permanente durante las 24 horas del día.

9.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

9.1.1 PRESCRIPCIONES GENERALES

En general, serán válidas todas las prescripciones referentes a las condiciones que deben satisfacer los

materiales y su mano de obra que aparecen en las Instrucciones, Pliegos de Prescripciones Técnicas

Generales y Normas Oficiales que reglamentan la recepción, transporte, manipulación y empleo de

cada uno de los materiales que se describen en el presente Pliego.

El transporte y descarga de los materiales en vivero, se hará de modo que no queden alteradas sus

características ni sufran ningún tipo de deterioro..

Todos los materiales empleados en estos trabajos, deberán reunir las características indicadas en el

presente Pliego, en el Cuadro de Precios o en cualquier otro documento  y merecer la conformidad del

Responsable de La Agencia, quien, en función de su criterio, se reserva el derecho de ordenar que

sean retirados o reemplazados, dentro de cualquiera de las épocas del suministro o de sus plazos de

garantía, los productos, elementos, materiales, etc., que a su parecer perjudiquen en cualquier grado el

aspecto, seguridad o bondad del servicio que desarrolla la Agencia.

9.1.2 ACOPIO DE MATERIALES

La empresa adjudicataria está obligada a hacer acopio en correctas condiciones de los materiales que

se le requiera para la correcta ejecución del riego y así llevar a cabo la producción de plantas en el

ritmo y calidad exigidos por el contrato. 

La empresa adjudicataria se le indicará el lugar, forma y manera de realizar los acopios de los distintos

tipos  de  materiales  y  de  los  productos  para  posterior  empleo,  de  acuerdo  con las  prescripciones
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establecidas  en  este  Pliego  y  siguiendo,  en  todo  caso,  las  indicaciones  que  pudiera  hacer  el

Responsable de la Agencia.

Las zonas de acopio deberán cumplir las condiciones mínimas siguientes:

1. Deberán mantenerse los servicios públicos o privados existentes.

2. Los acopios se dispondrán de forma que no se merme la calidad de los materiales, tanto en su

manipulación como en su situación de acopio.

3. Se adoptarán las medidas necesarias para prevenir riesgos de daños a terceros.

9.1.3 RECEPCIÓN DE LOS MATERIALES.

El  Responsable  de  La  Agencia  o  la  persona  designada  por  éste  definirá,  en  conformidad  con  la

legislación  oficial  vigente,  las  características  de  aquellos  materiales  para  los  que  no  figuren

especificaciones  correctas  en  este  Pliego,  de  forma  que  puedan  satisfacer  las  condiciones  de

funcionalidad y calidad del Servicio a Desarrollar por la Agencia.

La  empresa  adjudicataria  notificará  al  Responsable  de  la  Agencia,  con  la  suficiente  antelación,  la

procedencia y características de los materiales que se propone suministrar, a fin de que determine su

idoneidad.

9.1.4 ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES

Los materiales se almacenarán de modo que se asegure su correcta conservación y de forma que sea

posible su inspección en todo momento y que pueda asegurarse el control de calidad con el tiempo

necesario para que sean conocidos los resultados antes de su empleo.

9.1.5 MATERIALES DEFECTUOSOS

Cuando los materiales no fueran de la calidad escrita en este Pliego o no tuvieran la preparación en

ellos exigida o cuando a falta de prescripciones formales en los pliegos se reconociera que no fueran

adecuados para su objeto, el Responsable de la Agencia dará orden a la empresa adjudicataria para

que éste, a su costa, los reemplace por otros que cumplan las prescripciones o que sean idóneos para

el objeto que se destinen.
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Cualquier trabajo que se realice con materiales de procedencia no autorizada podrá ser considerado

como defectuoso.

9.1.6 PROGRAMA DE SUMINISTRO

El suministro de realizará en varias fases distribuidas a lo largo del período de vigencia del contrato, en

cada fase se suministrará de manera continua una parte del total de la cantidad contratada.

La cantidad necesaria  se estimará,  dependiendo de las  necesidades del  vivero,  en función de la  

producción y posibles averías que se den durante la duración del contrato.

El inicio de cada fase de suministro se comunicará con una antelación mínima de UNA SEMANA al

ADJUDICATARIO, mediante correo electrónico, indicando la fecha de inicio y fin previsto así como la

cantidad total a suministrar.

9.1.7 EXAMEN Y ACEPTACIÓN

Todas los materiales  suministrados deberán cumplir las condiciones que se establecen en el presente

Pliego de Prescripciones o en los Cuadros de Precios y deberán ser aprobados por el Responsable de la

Agencia.

Todos  los  materiales  que  no  se  citan  en  el  presente  Pliego  deberán  llevar  el  visto  bueno  del

responsable de la Agencia, quien podrá comprobar su idoneidad.

9.1.8 SUSTITUCIONES

Si por circunstancias imprevisibles hubiese de sustituirse algún material o equipo de maquinaria, se

recabará, por escrito,  la autorización del  Responsable de la Agencia, especificando las causas que

hacen necesaria la sustitución.

El Responsable de la Agencia contestará, también por escrito, y determinará qué nuevos materiales o

maquinaria  han  de  reemplazar  a  los  no  disponibles,  cumpliendo  análoga  función  y  manteniendo

invariable la esencia del proyecto.
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9.2  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN.

En caso de tener que retirar materiales de las instalaciones del adjudicatario, la AGENCIA designará a

una o dos personas responsables de la retirada del material solicitado. Dicho responsable debe firmar

los  albaranes  de  retirada  y  poner  su  nombre  y  número  de  D.N.I.  personal  en  los  mismos.  El

adjudicatario deberá tener un registro de las personas autorizadas a retirar los materiales que será

facilitado por La Agencia, esta última no se responsabiliza de los pedidos retirados por personal no

autorizado. Caso de no coincidir la persona autorizada con la que retira el pedido, o no llegar los

albaranes debidamente firmado por la persona autorizada, La Agencia tendrá derecho a no hacerse

cargo de la facturación del pedido al no estar conforme con lo indicado en este Pliego.

La medición del suministro se realizará contabilizando la mercancía recibida, por cotejo, con el albarán

correspondiente que se deberá adjuntar a la posterior factura. La medición del servicio se realizará

contabilizando las horas o fracciones de trabajo del técnico en sistema de riegos y contabilizando el

desplazamiento.

La AGENCIA podrá contratar con una empresa distinta algún suministro o servicio puntual, no teniendo

derecho de reclamación alguna el adjudicatario principal. 

En  cuanto  al  arreglo  para  el  correcto  funcionamiento  del  riego,  una  vez  detectada  una  avería,  el

procedimiento será el siguiente: 

• Comunicación a la empresa adjudicataria.

• Visita a las instalaciones para la valoración de la avería en las siguientes 24 h. En

esta visita se determinará si la avería puede ser reparada in situ o requerirá traslado

a  taller  de  la  empresa  adjudicataria,  de  la  maquinaria  en  cuestión  para  su

reparación. 

• Valoración económica: emisión de presupuesto.

• Aceptación o rechazo del presupuesto.

• Realización del trabajo (sólo en caso de aceptación del presupuesto).

• La AGENCIA, en caso de tener que realizar un suministro o servicio de riego no contemplado

en el PPT, podrá rechazar el presupuesto por estimar que está por encima de los precios de

mercado. De producirse el rechazo, la AGENCIA podrá contratar con una empresa distinta este
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servicio puntual, no teniendo derecho de reclamación alguna el adjudicatario principal.

10. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO.

• Lo señalado en este pliego no exime al contratista de sus obligaciones propias.

• El adjudicatario será responsable de la correcta ejecución de los trabajos, así como de riesgos

de  siniestro  del  material  y  personal  implicados  en  la  operación  o  consecuencia  de  la

intervención de su maquinaria y equipos, así como de los daños a terceros. 

• El  personal  que  la  adjudicataria  del  contrato  disponga  para  los  trabajos  anteriormente

descritos, deberá tener la cualificación y formación adecuada a cada tipo de trabajo.

• La AGENCIA se reserva el  derecho de desestimar aquélla persona que crea oportuna, por

negligencia, falta de cualificación u otra causa justificada.

LA CUSTODIA Y VIGILANCIA DE LOS EQUIPOS A EMPLEAR CORRERÁ POR CUENTA

DEL ADJUDICATARIO,  NO PUDIENDO SER IMPUTADO A LA AGENCIA  NINGÚN

CARGO POR DICHO CONCEPTO.

11. PLAZO DE RESPUESTA

El adjudicatario, como mínimo deberá cumplir los siguientes plazos de respuesta:

 Respuesta planificada: 48 horas.
 Respuesta de urgencia o Emergencia: 24 horas.

12. RELACIÓN VALORADA

El  ofertante  deberá  cumplimentar  los  precios  unitarios  recogidos  en  el  archivo  Relación  Valorada
Licitadores Riego, la que conformará su oferta económica:

 Desplazamiento al resto de viveros.
 Desplazamiento al vivero de San Jerónimo.
 Precio hora mano de obra de arreglo en taller.
 Precio hora mano de obra de arreglo en vivero.
 Precio hora de camión pluma en vivero
 Desplazamiento camión pluma a vivero San Jerónimo.
 Desplazamiento camión pluma a resto de viveros.

 Así como la tarifa de precios de material de riego y que se especifican en la relación valorada. Las

mediciones son orientativas, pudiendo variar según se vayan cubriendo necesidades.
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13. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.

La empresa adjudicataria estará obligada a cumplir los requisitos y obligaciones exigidos en materia de

Seguridad y Salud Laboral establecidos en la normativa vigente de prevención de riesgos laborales, y en

especial en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en el Real Decreto

171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre,

de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.

Antes del inicio de la actividad contratada, el contratista deberá acreditar a través de una declaración

responsable (ver anexo), el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 

• Acreditación del modelo de organización de la prevención de riesgos laborales adoptado para

el  desarrollo de las actividades preventivas (constitución de Servicio de Prevención Propio,

Ajeno, Mancomunado, etc).

• Evaluación de riesgos y planificación de actividades preventivas de la actividad contratada.

• Todos los trabajadores de la citada empresa así como los de sus subcontratas y trabajadores

autónomos que vayan a trabajar en el centro de trabajo de La Agencia:

◦ Se encuentran afiliados y dados de alta  en el  Régimen General  de la Seguridad Social,

encontrándose la empresa al corriente en el pago de las cuotas empresariales de dichos

trabajadores.

◦ Disponen  del  correspondiente  certificado  de  aptitud  médica  para  su  puesto  trabajo  a

desarrollar en el centro de trabajo de la Agencia.

◦ Han recibido información sobre los riesgos laborales y pautas de actuación en caso de

emergencia del centro de trabajo de la Agencia en el que van a realizar su actividad.

◦ Han recibido información de los riesgos y medidas de prevención inherentes a su puesto de

trabajo.

◦ Disponen  de  la  formación  teórico-práctica  específica  del  puesto  de  trabajo  que  van  a

desarrollar.

◦ Han recibido los EPIs (equipos de protección individual) correspondientes, conforme a lo

previsto  en  el  documento  preventivo  correspondiente  (Plan  de  seguridad  y  salud,

Evaluación de riesgos, etc), y han sido formados para su correcto uso y mantenimiento.
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◦ En el caso de usar un equipo de trabajo, han recibido formación teórico-práctica para el

manejo de dichos equipos y están autorizados por escrito para ello.

• Los equipos de trabajo que se vayan a utilizar  en la ejecución de los trabajos disponen de

marcado  CE,  declaración  de  conformidad  o  cumplen  con  las  disposiciones  mínimas  de

seguridad y salud para su utilización conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la

utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, se encuentran en perfecto estado,

han  pasado  las  revisiones  correspondientes  y  disponen  de  manual  de  instrucciones  en

castellano.

• La empresa dispone de seguro de responsabilidad civil y la maquinaria o vehículos que circulen

por carretera y estén matriculados cuentan con el seguro obligatorio, en vigor

En caso de accidente o incidente,  la  empresa adjudicataria deberá notificarlo  inmediatamente a  la

Agencia a través del Responsable del contrato, remitiendo en el plazo máximo de 7 días el informe de

investigación del accidente o incidente.
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DECLARACIÓN RESPONSABLE EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

D/Dª  …………………………………………………………,  con  D.N.I.  ………………………,  en
representación  de  la  empresa  ………………………………………………………..  con  C.I.F.  ………….
……………………,  en  calidad  de  ………………………………………………………..  y  disponiendo  de
poder legal para actuar como representante de la empresa, declara responsablemente que:

1. La empresa cumple en materia de prevención de riesgos laborales con la normativa vigente.

2. La  empresa  cuenta  con  un  modelo de organización  de  la  prevención  de  riesgos  laborales
adoptado  para  el  desarrollo  de  las  actividades  preventivas  (especificar  modelo  de
organización):

□ Servicio de prevención propio.

□ Servicio de prevención ajeno.

□ Servicio de prevención mancomunado.

3. Dispone de la evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente
a la actividad contratada.

4. Todos los trabajadores de la citada empresa, así como los de sus subcontratas y trabajadores
autónomos que vayan a trabajar para la ejecución de este contrato:

• Se encuentran afiliados y dados de alta  en el  Régimen General  de la Seguridad Social,
encontrándose la empresa al corriente en el pago de las cuotas empresariales de dichos
trabajadores.

• Disponen  del  correspondiente  certificado  de  aptitud  médica  para  su  puesto  trabajo  a
desarrollar en el centro de trabajo de La Agencia.

• Han recibido información sobre los riesgos laborales  y pautas de actuación en caso de
emergencia del centro de trabajo en el que van a realizar su actividad.

• Han recibido información de los riesgos y medidas de prevención inherentes a su puesto de
trabajo.

• Disponen  de  la  formación  teórico-práctica  específica  del  puesto  de  trabajo  que  van  a
desarrollar.

• Han recibido los EPIs (equipos de protección individual) correspondientes, conforme a lo
previsto  en  el  documento  preventivo  correspondiente  (Plan  de  seguridad  y  salud,
Evaluación de riesgos, etc), y han sido formados para su correcto uso y mantenimiento.

• En el caso de usar un equipo de trabajo, han recibido formación  teórico-práctica para el
manejo de dichos equipos y están autorizados por escrito para ello.

5. Los equipos de trabajo que se vayan a utilizar en la ejecución de  este contrato, disponen de
marcado  CE,  declaración  de  conformidad  o  cumplen  con  las  disposiciones  mínimas  de
seguridad y salud para su utilización conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de
18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, se encuentran en perfecto estado,
han  pasado  las  revisiones  correspondientes  y  disponen  de  manual  de  instrucciones  en
castellano.
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6. La  empresa  dispone  de  seguro  de  responsabilidad  civil,  y  la  maquinaria  o  vehículos  que
circulen por carretera y estén matriculados cuentan con el seguro obligatorio, en vigor.

Asimismo,  se  compromete  a  actualizar  toda  la  información  cuando  se  produzcan  cambios  en  las
actividades contratadas u otros cambios que puedan ser relevantes a efectos preventivos .

En …….…….a………….de………..de……………
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